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SEP 
SECRIT ARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBUCA -• =PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADUI.TOI 

PEDIDO NO. DAS-TEC-005/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN CERRADA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE IMPRESIÓN, CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE 
"LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMfREZ HOLGUfN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. MIREYA RODRÍGUEZ, NAVARRO, DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y 
SISTEMAS, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL LIC. ÓSCAR ULISES 
CONTRERAS LUNA, SUBDIRECTOR TÉCNICO, QUIÉN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE l&S 
INTEGRACIÓN & SERVICIOS DE COMPUTO ADMINISTRADO S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. 

EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

l. 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DAS/30/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a 
través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 21201 (Materiales y útiles de 
impresión y reproducción), del Presupuest9 dfcQféso ,,.~ a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de 
Bienes y Servicios número DAS,JEtO~~(f t t:J }'\de 20)l :,,,, 

El presente pedido fue . ica(4g m,edianre·'ei procedimierÍto~de lmtit ndo menos Tres Personas Nacional 
Mixta, número de iden ión d~"procedimiento,,E}Jl~rtJPraNet IA-0 . 01t!!:8~-2018, con fundamento en los 
artículos 25, 26 fra~ió\. , .. · Bis fracción 111, 2 , ·º • · "4' rafe te j s primero y tercero, 43 y 45 
de la Ley de Adqúisict~nes, Arrendan;,i9s:nt9s lico, artí 30, 39, 42, 77 y 81 de su 
Regl_ament~ y ~.i,~ptt11,l,cr IV.1 V.17,:1)\1 ,J i tbiéndós. o a "EL PROVEEDOR" 
de dicha ad¡ud1cac1ó\ med ~9 · · @, fallo d de julio de 2018. 

A través de'\jcntd' ~e fec - ·- \,, 
-,.::_~j 

a la adquisición 

/ 

ica y patrimonio 
f 

o de 1981, el cual /} 
de Contribuyentes ·§ 

_,· ~:~ .. -/~? 11. 

111. En los términos señ 
General de este organis 
de otorgar poderes a nom 

• over y realizar accion,es'/ 
lfabetización, educacíóñ 

·siciones jurldicas y los 

tíit~des Paraestatales, el Director 
,cli,:r~ederal tiene, entre otras facultades, la 
s. , 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez H ;· n las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testi General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro 
Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poder general para actos de administración, mismas qu le han 
sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 
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V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez número 
160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública 
número 33,297 de fecha veintitrés de abril del afio 2009, otorgada ante la fe de la Lic. Mariana Pérez Salinas y Ramírez, 
Titular de la Notaria Pública número 149, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con Registro Federal de 
Contribuyentes IIA0904233B0. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la 
Escritura Pública número 33,297 de fecha veintitrés de abril del afio 2009, otorgada ante la fe de la Lic. Mariana Pérez 
Salinas y Ramírez, Titular de la Notaria Pública número 149, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que 
no le ha sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social, fabricar, maquilar, comprar, vender, importar exportar, arrendar , distribuir comercializar y 
distribuir por cuenta propia o de terceros, toda clase de aparatos eléctricos y electrónicos, sistemas de cómputo, así 
como accesorios, refacciones y componentes de los mismos, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando 
bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 

v. 

VI. 

VII. 

ordenamiento. 

Cuenta con la experiencia, capa 
técnicos y humanos necesari 

Declaran "LAS PARTE:$ 'é 
d= 
>"I.$ 

l. Las activida réali 
que implique 

11. El presente , 
negociaciónf 
mismo. ,,_ 

111. 

mo con la organización y los elementos 
e pedido. 

cualquier otra 
ue se firme el 

declaraciones, 

,,. 
La adquisición de bien 
administradora y/o del s 

EA" a través de la f 
PARTES" convien , 

en agregar al presente pedi 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el 
seiscientos cuarenta y ocho pesos 8 
los bienes adquiridos, tal y como se detalla en e 

ICO. 

'".~- ·}>,;::) 
~.648:88 (setecientos noventa y dos mil 

gregado, que se cubrirá contra entrega de 

Así mismo "LAS PARTES" convienen que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del presente 
pedido. 

f 
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Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar los pagos como se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Se obliga a proporcionar los bienes de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o del supervisor del mismo y en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito, por lo que todo lo indicado anteriormente deberá estar 
apegado a los términos y condiciones acordados en el presente pedido y el anexo único. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido, en caso de que así lo soliciten, un informe sobre la calidad y cantidad de 
los bienes adquiridos. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que se entreguen los,;bi~nes adq ,pentro del plazo y lugar establecidos en el anexo único, 
conforme a las características y especificacione ~!1 · · as¿Y ra'"satisfa· .. n de "EL INEA"; en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días naturales contado éJ ega tQompm iscal (es) respectivo (s), previa entrega 
de los bienes adquiridos en los términ cidos · en el pedido.· El plaz . '\''np incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" ó carencia ocumentos compropatorios para I ñ del!P~Qº· 

El (los) Comprobante (s) Fis~al (é'~j,dÍ1gital (es) ecá (h; c1rtf;(f·~:"''" ,,, ¿;íJ{ 1/igertt~s, indicando el número de 
pedido, la descripción compl~{ade11os bienes ag ·clos;el cos~·~ l lmpui3s~()"Í:Í(V¡¡i:ilor Agregado, el importe 
total y los datos de "ELPBOVE:EDO~\ ' · •... · . '4 

,,,.,, ,. ···'; $t"''".-

EI Titular del Departamento,,c1t Contra · 
de devolver a "EL PRÓVEÉDOR" los 
hábiles siguientes ,Jl1a,fl:lctfa de su recep 

''"ll '•<y 
~;-,--, .··ce.•·,. -•(-,<-.+; 

Las obligaciones!fis,9ales, vigent~$'.'qu 
"LAS PARTES" ei\'lo:que les corresp 

::- ' . :.': .. -, -,·,_;, ,, 

Quinta.- Constárlcia"de cumplimient 
Una vez cumplidas las obligá~iBnes,p 
se procederá a r la constancia\dl:l 

Sexta.- Finiqu 
"EL PROVEED 
expresamente 
derecho alguno 

\ --\, ¡,_ \\, '{~_ 

·::¡,,>>,'."'•">º' 
Jgará,1al mo 
·· que "E:L 1 

ar con post 

ifica Séptima.- Adminí 
"EL INEA", por co 
comprobar que se cu ad derec~b§'y-Obliga~ioi:í'e~ ·~- . . 

ti-"'".,.,'\'~-, __ ______ ',\,,,,,_ Íª~'t\ K:it;;:~;;1c:,, t --- {f- f_, 

·c. Mireyá'B,pdríg'~ '· c;; -;~ 
qifi3ctoc ' 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente pedido ,g~l:~.\~~01 al 31 de a 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA?yfotzc:i§.§1' 

~~~~~~~~~=~~~i=~o ~:~~:~~~O:edido cuando toiícufra i,;:~v .. . 

'c~s) Digit~I (e~) Y., será el responsable 
,d~ requisitosecpiª'ntro de los dos días 

•.,. cialqué(peberá corregir. 
,,s,.;'}/t-~· 

uimiento, verificar Y/ 
1/j/ 

./ .-r 
el supervisor del pe<1!9ó 

·'ór'ló que el primero podrá dar por terminado 
neral, or causas justificadas se extinga la 
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"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los bienes 
adquiridos, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en 
la legislación aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido.cumplimiento del objeto 
del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por 
el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público, En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio seflalado en su declaración VII, con un día 
de anticipación y, por lo tanto, ''.EL INEA" cubrirá él o los pagos por la adquisición de los bienes proporcionados, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente_c!djudi os, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al pedido. <;:, ~( 1{ l ,,,\ {"'i ,. 
La terminación anticipada del pedido se jtaj~-~\dflní~-df 4Jpreci 
origen a la misma en términos de rtícul JbiS"'de la Ley de Adquisicion 

¡;ies o las causas justificadas que le den 
· ~- tos y Servicios del Sector Público, y 

demás normatividad aplicable, d L PROVEED día de ant ;r 
Décima tercera.- Rescisión 
"EL INEA" podrá rescindir' 
obligaciones, en términos 
su Reglamento y las 

deriven del pres 

Décima cuarta.-
Si se actualiza 
PROVEEDOR" . 
Adquisiciones, · 
pruebas que esti 

Transcurrido el f 
PROVEEDOR\!),4 

La determinaciQ_~~ 
PROVEEDOR" d 
Público, y cuand 
efectuar "EL INE 

Décima quinta.- Legi 
"EL INEA" y "EL PROV. 
y Servicios del Sector Pü 

Décima sexta.- Pena conven 
"LAS PARTES" convienen q 

procederá a calcular la pena convet\i· · 
PROVEEDOR", la que no excederá e 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servici 
éstos realicen el pago de la penalización media 
declaración V de "EL INEA". 

~~;,;'~ 
~'I,,. .. 

n incumplimiento de sus 
or Público, artículo 98 de 

r escrito a "EL 
• 54 de la Ley de 
en su caso, las 

ebas que "EL 

otificada a "EL 
icios del Sector 
agos que deba ,/ 

¡/1 
1-' J,• 

iones, Arrendamiente~ 

nt~.¡ bienes adquiridos, "EL INEA" 
co:~J,o de los bienes no entregados por "EL 

con· fo estipulado por el artículo 53 de la Ley a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que 
or de "EL INEA" e I domicilio establecido en la 

\ 

r 
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Cuando los bienes se entreguen de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 10%. Asimismo "EL INEA" notificará 
al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque 
de caja, a favor de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través de la 
administradora y/o de la supervisora del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez 
días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, 
preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por compaf\ia legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de bienes solicitados, solicitará a 
éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes ad 
• "i(' ¿,•., 

b) Cu~ndo "EL PROVEEDOR" no CUQ'l¡:íl~;ár s 
~ \. 1 :,~ 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza ~or. t t 
Ninguna de "LAS PARTES" s respon~Ble de cualquier,,ret~q. o incum 
indirectamente de caso fortui ·- ayor, la que de · ,. ''···"· arse 

Décima novena.- Relación 
La relación existente erítf~ 
PROVEEDOR" es el únicd' 
personas con quie 
el artículo 13 de la 
ni tendrán vínculo_¡,, . , .,,. 
intermediario. .,.:,. . · . 1 

-:.tJii.f;i<'1\ ., 
Por lo anterior "iL PROVEE 
contra, o de cual 
daños y perjuicios 

Vigésima.- Resp 
"EL PROVEE 
indirecta de la 

Vigésima prim~ 
Para efectos de 
disposiciones qu 
cualesquiera info 
establece y se reg 

Vigésima segunda.- D! 
"EL INEA" y "EL PROVE 
"EL INEA", en el momento 
tres personas Nacional Elect 

ido que resulte directa o 

infotrativa, por lo que "EL 
aturaleza para con las 
acepta lo que dispone 

· , quienes no tienen 
"EL INEA" como 

staurada en su 
en su caso los 

encía directa o 

,1./ff: rgano Interno de Control er/ 
Ú{gé Invitación a cuando mengi 
. 'DA001-E85-2018. .. 

Vigésima tercera.- De integridad , · • 
"EL PROVEEDOR" se obliga a qu'e ci¿1':o' directivos o empleados, por sí o por 
interpósita persona: a) solicitarán o promov •.% fratación indebidos de los bienes objeto del 
pedido; b) promoverán ante las personas que ten blicos la gestión, la tramitación o la resolución 
ilícita de negocios públicos relacionados con la administr o, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier 
otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen actuar con estricto apego a las 
anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido d a ibuciones y facultades. 
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-
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"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los bienes objeto 
de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos bienes; 

2) Restringir o limitar la entrega de los bienes; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a 
lo dispuesto en el pedido, o 

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las 
conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o 
c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los • 52,-~56.~d~ esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típiq¡:i ,Y.,lª fyatri!ücido ªi relación con lo~ bienes· que son objeto de este 
pedido'!. que la re~ponsabilidad d~ "EL P,RO~i!=EP \,tratetl>"ff si o ¡?~ti pósita persona, haya sido determinada en 
resolucron firme, dictada por auton~~ coiñ'~yt<:, ·""" • "-•:• ..{ f· 
Vigésima quinta.- Del procedim~q,_~e conciliación. 
En cualquier momento "EL e l;;t)OR" y "EL INEA" 
conciliación, por desavenen rfvadas del cur'n 
dispuesto en el título se~o'ª• de . 
Servicios del Sector Púl51ico'" 

En el supuesto de q 
y su cumplimiento,, 
controversia. 0(. 

Vigésima se 
El presente pe 
o supervinient 
conceptos y v 
cuente con la 

Vigésima sépti 
"EL PROVEED 
deriven del pre 
escrito de "EL 

Función Pública, solicitud de 
~bstanciará conforme a lo 
ijiciones, Arrendamientos y 

o ol¡>ligará a las mismas, 
~,~~ de solución a su 

causa justificada 
cantidad de los 

aciones que se 
iento previo por 

a de Hacienda y 

Vigésima octava.- .. 
"LAS PARTES" manifi 
consentimiento que pudie 

,/ 
alquier otro vicio di/ 

Vigésima novena.- Encabez:8iJ', 
Los encabezados y definiciones s 
localización e identificación del conte 
encabezados y definiciones limitan o alteran 

Trigésima.- Jurisdicción. 

:,hJn;\itilizado únicamente para una rápida 
ingún momento se entenderá que dichos 

n ellas. 

Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente la jurisdicción y competencia 
de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro f ro que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

r 
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Eliminado 1

Eliminado 2

 

SEP 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSfflVTO 

-

NACIONAL PARA 
1A EDUCAGÓII 
DI l.05 ADULTOS 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, al día uno del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

Asistido por 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman pa 
Nacional para la Educación de los Adultos y l&S Integración & Se 
de Materiales de Impresión". 

Por "EL PROVEEDOR" 

echa 01 de agosto 2018, celebrado entre este Instituto 
Administrado S.A. DE C.V.; cuyo objeto consiste en la "Adquisición 
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